
http://svrexpe01.ine.gob.bo/ANDA4_3/index.phpcatalog/497/variable/V1625 - page 1

S1 12. Generalmente, ¿cuántas horas al día dispone del servicio de
agua? LAS FRACCIONES ANOTAR EN ESPACIOS DE 15
MINUTOS: 15, 30 Y 45 Hrs/día (s1a_12b)
Archivo: EH2015_VIVIENDA

Información general 

Tipo: Discreta
Formato: numeric
Ancho: 2
Decimales: 0
Rango: 0-45

Casos válidos: 7245 (2038684)
Inválidos: 2926 (973757)

DEFINICIóN

Esta pregunta Captura la información sobre el número de horas al día que un hogar dispone del
servicio de agua, para determinar el cumplimiento del Derecho Humano al Agua que indica una
continuidad mínima de 8 horas/día.

Preguntas e instrucciones

UNIVERSO DE ESTUDIO

Todos los Hogares.

PRE-PREGUNTA

Para responder esta pregunta, se debio llenar la pregunta 11, las opciones de respuesta 1, 2 o 3.

PREGUNTA TEXTUAL

12. Generalmente ¿cuántas horas día dispone del servicio de agua?

FUENTE DE INFORMACIóN

Informante Directo.
Jefe del Hogar.

CATEGORíAS

Valor Categoría Casos Weighted

0 7138 2012983  98.7% 

15 18 3964  0.2% 

30 73 18169  0.9% 

45 16 3568  0.2% 

Sysmiss 2926 973757

Precaución: estas estadísticas reflejan el número de casos encontrados en el archivo de datos. No deben ser interpretadas como
un resumen estadístico del universo de interés.

INSTRUCCIONES DEL ENTREVISTADOR O QUIEN CAPTURA LOS DATOS
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En el marco del Derecho Humano al Agua se ha incorporado el indicador de continuidad del
servicio de agua, por tal motivo se sugiere la inclusión de esta pregunta para determinar el
porcentaje de hogares que tienen una continuidad menor a 8 horas/día y planificar acciones
destinadas a su mejora.
Registra las horas que el Informante indique, si fueran horas enteras por ejemplo 24, el registro
será 24:00, en caso de que se incluyan medias horas registrar así 4:30

Concepts

Concept Vocabulario URI

Características de la vivienda Características de la vivienda

Others

SEGURIDAD

De uso público cuando la base de datos sea aprobada oficialmente para su difusión ya que
actualmente se encuentra en etapa de validación por parte del Ministerio de Planificación del
Desarrollo (MPD).


